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Asunto: Remisión de las alegaciones y documentación relativa al Informe Provisional 
a la “Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Burgos ejercicio 
2016” 
 

 
En atención a la escrito de 10 abril de 2019 de D. Emilio Melero Marcos, Consejero 

del Consejo de Cuentas, recibido en este Ayuntamiento el 15 de abril de 2019, sobre el 
trámite de alegaciones al Informe Provisional sobre la “Fiscalización de determinadas áreas 
del Ayuntamiento de Burgos ejercicio 2016”; ampliado el plazo de remisión hasta el 16 de 
mayo de 2019, adjunto se remite las alegaciones y documentación de las siguientes áreas: 

 

• Intervención General 

• Instalaciones Deportivas 

• Industria 

• Servicios Sociales 

• Instituto Municipal de Cultura y Turismo 
 
 
Aprovechando la ocasión para saludarle atentamente en,  
 
 
 

Burgos a 16 de mayo de 2019 
 

EL ALCALDE 
 
 
 
 

Fdo.- Fco. Javier Lacalle Lacalle 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMILIO MELERO MARCOS, CONSEJERO DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
C/ MAYOR 54,  34001 PALENCIA 
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